
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 31 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 4O. 

DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, SUSCRITA POR LA DIPUTADA ROSA ALBA RAMÍREZ 

NACHIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 55, fracción II, 56, 62 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del pleno de esta asamblea, la 

presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 3o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 31 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

y 4o. de la Ley General de Educación. 

I. Planteamiento del problema 

En México, con información de la encuesta Intercensal 20151 del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi) se conoció que 96 por ciento de las niñas y niños de 6 a 14 años asisten a la escuela 

y por igual, que los habitantes de 15 años y más tienen 9.1 grados de escolaridad en promedio, lo que 

significa un poco más de la secundaria, lo que refleja mucho por hacer en temas de nivel educativo. 

Como se puede apreciar, si bien muchos niños van a la escuela, no todos concluyen y nuestro nivel 

educativo es bajo. 

La realidad es que con educación o sin ella, los 119 millones 530 mil 753 mexicanos2 que habitamos 

nuestro país, requeriremos en algún momento conocer el manejo del dinero y así cubrir las 

necesidades básicas. 

No obstante, es una realidad que en nuestro México no existe la formación en el rubro financiero, lo 

que denota que este tipo de conocimientos serán aprendidos conforme pasen los años, como se dice: 

de boca en boca. 

Para ahondar en el tema, fue publicado el 7 de junio de 2017, por la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, “la octava edición del Reporte Nacional de Inclusión Financiera (Reporte o RNIF) con 

datos actualizados al segundo trimestre de 2016”3 . 

En dicho reporte se pueden conocer cifras que dan idea del grado de inclusión financiera en nuestro 

país. 

Por citar algunos ejemplos, se presentan los siguientes: 

• El porcentaje de mexicanos que utilizan las sucursales bancarias pasó de 40.5 por ciento (28.5 

millones de adultos) que dijeron usarlas en 2012, a 39.5 por ciento (29.9 millones) en 2015. 

• El uso de los corresponsales (como la cadena Oxxo) creció 4.4 puntos porcentuales del 2012 a 

2015, pasando de 30.0 por ciento (21.1 millones de adultos) a 34.4 por ciento (26.2 millones). 

• De acuerdo con la Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 2015, 44 por ciento de los adultos 

en México (33.6 millones) tienen contratada al menos una cuenta en un banco o institución 



financiera, un incremento de ocho puntos porcentuales respecto del primer levantamiento de la 

ENIF, lo que significó 8.6 millones de adultos más con cuenta. La dispersión de apoyos de 

gobierno, a través de cuentas de captación, generó cuatro puntos porcentuales de crecimiento en 

tres años. 

• A junio de 2016, el número de cuentas de ahorro para el retiro ascendió a 54.5 millones, lo que 

representó un crecimiento del 1.8 por ciento respecto a junio del 2015, y equivalente a 6,136 

cuentas por cada 10 mil adultos. 

• Los recursos que las Afore invierten en las Siefore ascendieron a 2.7 billones de pesos, lo que 

representa el 15 por ciento del PIB del país. De acuerdo con los resultados de la ENIF 2015, en 

localidades con menos de 15 mil habitantes, 25 por ciento de la población reportó tener una cuenta 

de ahorro para el retiro, mientras que para los adultos que habitan en localidades de 15 mil y más 

habitantes este porcentaje asciende a 50 por ciento. 

• Se reportó que 50 por ciento de los hombres tiene una cuenta de ahorro para el retiro; en contraste, 

con el 33 por ciento de las mujeres. 

• El nivel de ingresos, el tamaño de la localidad y la escolaridad se relacionan de forma positiva 

con la tenencia de un crédito, mientras que la relación con la edad opera en forma de “u” invertida, 

lo cual sugiere que el acceso al crédito está altamente determinado por el tipo de inserción laboral, 

toda vez que en la edad de retiro disminuye la proporción de adultos con financiamiento formal. 

• En México se han registrado avances en materia de educación financiera, reflejados en el 

porcentaje de adultos que lleva un registro de sus gastos (20 por ciento en 2012 vs 37 por ciento 

en 2015). Asimismo, dos de cada tres adultos recibió alguna forma de educación para el ahorro 

durante su niñez de acuerdo a la ENIF. 

Como se puede apreciar, son alrededor de 33 millones de mexicanos los que hacen uso de servicios 

bancarios, es decir solo 27.5 por ciento de la población en México sabe del manejo y uso de dinero, 

quizá no por gusto si no por necesidad, lo que infiere, sin tener certeza, de un conocimiento básico 

que en muchas ocasiones se aprende en las calles, de boca en boca, o a prueba y error, lo cual no 

garantiza que todos los usuarios cuenten con herramientas que les permitan conservar sus recursos 

financieros, maximizarlos o sepan defenderse de abusos, principalmente de instituciones bancarias o 

crediticias. 

Un especial énfasis sugiere el hecho que en ese Reporte Nacional se refiera que dos de cada tres 

adultos haya recibido información para su ahorro durante la niñez, hecho que debe ser conocimiento 

de boca en boca cuando nuestros mayores, principalmente abuelos nos recordaban guardar unas 

moneditas en un cochinito para ocuparlo más tarde. 

Es evidente que las cifras citadas al ser sólo enunciativas no permiten mayor análisis ni contraste de 

ideas. 

Lo que sí es una realidad, que en nuestro país, existen distintos factores que dan como resultado una 

limitada educación financiera, lo anterior expresado en el documento denominado Diagnostico 

Programa Presupuestario F035 Programa de Inclusión Financiera 4 elaborado por el Banco del 

Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo en julio de 2015. 



En dicho documento se indican los factores que limitan la educación financiera en los mexicanos: 

• Limitado desarrollo de habilidades para el ahorro, manejo del crédito e inversión productiva de 

la población; 

• Insuficiente estrategias para el desarrollo de habilidades económicas y financieras en la educación 

básica; 

• Elevados costos de capacitación; 

• Desaprovechamiento de mecanismos innovadores para promover la Educación Financiera; 

• Carencia de herramientas integrales para el manejo de las finanzas en grupos vulnerables; 

• Limitada coordinación interinstitucional para promover la educación financiera; 

• Contenidos insuficientes en los planes de estudio de nivel básico, y 

• Desinterés en la atención por parte de Instituciones financieras a la población infantil. 

Como se puede observar, en las anterior líneas se afirma que la información sobre educación 

financiera que se imparte en las aulas es de calidad insuficiente y no garantiza que llegando a un 

estado adulto dicha información, sin que se consideré parte de una enseñanza formal debido a que 

esta no se encuentra estipulada como materia formativa en ningún plan de estudios, sirva para ser 

utilizada en la vida diaria. 

Es importante destacar que las instituciones financieras poco se interesan en la población infantil, 

clarificando que esta actividad es meramente mercantil y reafirma lo que es de conocimiento público, 

que entre menos conocimientos tenga la población, mayor será la ganancia para dichas instituciones, 

lo cual debe ser atendido a la brevedad. 

En ese contexto, debemos hacer mención que en Junio de 2016, se emitió la Política Nacional de 

Inclusión Financiera5 . 

En dicho documento, se definió a la inclusión financiera como el acceso y uso de servicios financieros 

formales bajo una regulación apropiada que garantice esquemas de protección al consumidor y 

promueva la educación financiera para mejorar las capacidades de todos los segmentos de la 

población. 

En temas de educación financiera se mencionó que uno de los avances más relevantes en educación 

financiera se dio en 2011 con la instauración del Comité de Educación Financiera, instancia creada 

para coordinar los esfuerzos y acciones en materia de educación financiera con el fin de alinear los 

esfuerzos que realizan los sectores público y privado. 

Entre los logros realizados en el tema se ejemplificó la realización de la Semana Nacional de 

Educación Financiera, así como la creación de museos, obras de teatro, juegos de video, cursos en 

línea, guías y manuales para alumnos, maestros y padres de familia, entre otros, sin que se 

identificaran links para poder realizar su consulta y mucho menos, cifras estadísticas de alcance en la 

población a través de los años. 



Si bien, esta política reafirma la intención de implementar mejores prácticas en inclusión y educación 

financiera que permitieran a la población el acceso y el uso de servicios y productos financieros 

formales, al día no existe información que permitan conocer su costo para nuestro país y sus avances 

y logros en la población. 

Es de llamar la atención que en sus ejes de la política nacional de inclusión financiera destaca el Eje 

1 Desarrollo de conocimientos para el uso eficiente y responsable del sistema financiero de toda la 

población, donde su objetivo de ese eje se describe como el de contribuir a que toda la población, 

incluyendo niños, jóvenes y adultos, tenga los conocimientos necesarios para hacer un uso eficiente 

y responsable de los productos y servicios financieros, a través de programas de educación financiera, 

en coordinación con las autoridades del sector educativo y el Comité de Educación Financiera, y para 

tal efecto diseño el Elemento: 1.1. Coordinación con la Secretaria de Educación Pública y los 

sindicatos de maestros, a través del Comité de Educación Financiera para integrar contenidos que 

busquen formar hábitos y comportamientos de temas financieros en el currículo de educación 

obligatoria, así como para brindar programas de educación financiera para maestros. 

No obstante en el quinto Informe de Labores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público6 no fue 

posible identificar avances en este tema. 

El pasado 7 de septiembre de 2017, se dio a conocer la Estrategia Nacional de Educación 

Financiera7 en la que se señaló que en temas de Educación Financiera. 

• En niños y jóvenes, la primera barrera ante la cual se enfrentó el diagnóstico es que actualmente 

no hay herramientas con representatividad nacional que midan las capacidades financieras de las 

generaciones de mexicanos más jóvenes. A pesar de que existen esfuerzos internacionales para 

medir y comparar los niveles de educación financiera de la niñez, como las pruebas PISA 

especializadas en educación financiera realizadas por la OCDE, México no ha participado en 

ninguna de ellas. Por ello, será fundamental como parte de la Estrategia, establecer mecanismos 

de evaluación de los conocimientos, actitudes y comportamientos financieros de los niños y 

jóvenes, adicionales a las encuestas existentes. 

• En relación con las capacidades financieras de los adultos mexicanos, según los datos oficiales, 

existen carencias importantes con respecto a las dimensiones fundamentales de la educación 

financiera. 

En ese sentido, la estrategia se planteó entre sus objetivos que la población: comprenda y sepa aplicar 

los conceptos económicos-financieros básicos que le permitan entender y aprovechar los beneficios 

del sistema financiero formal, y que ayuden a promover y cimentar la confianza de la población en 

las instituciones financieras, con base en los mecanismos existentes para la protección al consumidor. 

Lo anterior, resulta relevante y retador pero a la vez paradójico si consideramos que en nuestro país 

existe analfabetismo y la educación no llega a todos los mexicanos y cuando llega esta no es de 

calidad. 

Sin duda, de lo anterior surgen los cuestionamientos siguientes: ¿Con qué recursos se dispone para 

lograrlo? ¿De qué tiempo se dispone para conseguir este proyecto? ¿Qué avances se esperan entregar 

al concluir este sexenio? ¿Cómo se establecerán los vínculos con SEP y si es que esta última tiene 

atribuciones para ofrecer educación financiera? ¿Cómo se reportarán sus avances? 



Sin embargo, en el quinto Informe de Labores de la Secretaría de Educación Pública8 no fue posible 

identificar la participación de dicha secretaría en el fomento de la educación financiera ni la 

coordinación que emprende con la SHCP para los mismos fines. 

Por ello, compañeras y compañeros legisladores las acciones antes citadas sin duda son buenas en 

beneficio de los mexicanos, pero lo que al día hace falta para poder echar andar esas ideas es darles 

atribuciones a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública para fomentar 

la educación financiera en nuestro país. 

Pero a la par, consideramos que es necesario establecer como un derecho constitucional el conocer 

de educación financiera, ya que sin duda es fundamental y algo intrínseco a la vida. 

Y de la consulta de información pública realizada para este fin, encontramos el artículo 

denominado La educación financiera es para ti , emitido por la Condusef, que señala que “Aprender 

a administrar mejor tu dinero, ser previsor, y usar de forma adecuada y responsable los productos y 

servicios financieros, es tener educación financiera. 

En una encuesta reciente, la mitad de los entrevistados aseguraron que nadie les había enseñado a 

administrar su dinero. Esto se confirma con la baja cultura del ahorro y la previsión que existe en el 

país y que revela otro de los resultados: si hoy perdieran su principal fuente de ingresos, sólo 8 por 

ciento podría cubrir su nivel de gastos por más de seis meses sin pedir dinero prestado. 74 por ciento 

no tiene el hábito de realizar “siempre” un presupuesto: un registro de sus ingresos y gastos, que le 

ayude a mantener el equilibrio de sus finanzas y que le impida caer en un círculo vicioso de 

endeudamiento”9 . 

Como hemos demostrado, cualquier documento oficial que podamos consultar y que refiera a la 

educación financiera en México nos arroja como resultado que no hemos logrado avanzar en este 

tema, lo cual constituye un pendiente con los mexicanos. Es hora de actuar. 

Por lo anteriormente expuesto, la bancada de los diputados ciudadanos consideramos que es necesario 

reformar la Constitución Política de los Estados Mexicanos10 y establecer el derecho de la educación 

financiera como propio de todos los mexicanos y de esta manera se incluyan, en los tres niveles de 

gobierno en los ámbitos federal, estatal y municipal, acciones positivas en favor de hacer una realidad 

el dicho de dominio público con educación financiera te preparas para el futuro. 

Me gustaría reforzar todo lo expresado con la siguiente reflexión que se encuentra inmerso en el texto 

¿Cómo afecta la falta de educación financiera en la economía?: “La economía conductual avisa de 

que es fácil dejarse llevar por el recuerdo de decisiones financieras anteriores y querer repetirlas. Sin 

embargo, el panorama económico está cambiando a una velocidad vertiginosa, por lo que es fácil 

equivocarse. Mantenerse informado y tener una buena educación financiera es vital para evitar 

errores”11 . 

Destaco de ese mismo texto la expresión de que la educación financiera es vital para no caer en errores 

que puedan afectar al futuro de las personas y de sus familias, donde puntualiza que es fácil dejarse 

llevar por las experiencias pasadas para tomar nuevas decisiones, donde a pesar de contar con todos 

los medios para informarse sobre la actualidad económica, las personas tienden a fiarse más de sus 

propios recuerdos y de las vivencias del pasado para manejar sus finanzas en el presente. 

El riesgo de esta conducta es que el contexto está cambiando a gran velocidad y lo que ayer era válido, 

hoy puede no serlo. 



Asimismo, se propone reformar la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal12 para dar 

atribuciones a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a fin que fomenten y desarrollen las 

estrategias necesarias para que el concepto de educación financiera sea una realidad en México, y que 

la misma sea una formación dinámica basada en el cambio de comportamiento, donde se incluyan 

conocimientos, habilidades, actitudes y comportamientos y, sobre todo, un enfoque basado en el 

aprendizaje mediante la práctica, implementado en momentos decisivos críticos. 

Y finalmente, la Ley General de Educación13 para que en su artículo 4o. se indique que la Educación 

Financiera se impartirá en los niveles de educación básica y media superior como una formación 

complementaria y necesaria para todo mexicano. 

Por lo expuesto, presento propuesta para actualizar la Constitución Política de los Estados Mexicanos, 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley General de Educación en el sentido 

siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 







 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 



 



 

Ley General de Educación 

Esta propuesta toma sentido y relevancia por ser necesaria a fin de que todo mexicano tenga 

herramientas que le permitan administrar su dinero, fomente la necesidad de ser previsor, le permita 

tener conocimientos para consumir de manera inteligente, le facilite el ahorro y le permita invertir, 

cuidar su patrimonio y elegir de forma adecuada y responsable los productos y servicios financieros 

que más le convengan. 

Por lo expuesto, resulta necesario instaurar las reformas antes citadas, ya que hoy no es un lujo si no 

debe constituirse como un derecho el que todos los mexicanos sean instruidos en conocimientos 

financieros, por ello es imprescindible impulsar desde hoy, la Educación Financiera como una 

formación básica de todos los mexicanos. 

Estas propuestas solo buscan dar a los mexicanos la posibilidad de recibir conocimiento para entender 

y desarrollar capacidades financieras desde la edad temprana e ir ampliando sus conocimientos en el 

tema y contar con herramientas que les permitan afrontar el gran reto que es administrar de manera 

eficiente sus finanzas personales. 

II. Fundamento legal de la iniciativa 

Con motivo de esta iniciativa se incidirá en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley General de Educación. 

III. Denominación del proyecto de ley o decreto 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 3o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 31 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 4o. 

de la Ley General de Educación. 

IV. Ordenamientos a modificar 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y la Ley General de Educación. 



V. Texto normativo propuesto 

Por lo expuesto, se presenta a esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que reforma los 

artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 y 38 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; y 4o. de la Ley General de Educación. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado –federación, estados, Ciudad 

de México y municipios–, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La 

educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior 

serán obligatorias. 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades del ser 

humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos y la 

conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. 

El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales y métodos 

educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los 

directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos. 

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por tanto, se 

mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico, 

luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

Además: 

a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica y 

un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 

económico, social y cultural del pueblo; 

b) Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– atenderá a la comprensión de 

nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 

independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la continuidad 

y acrecentamiento de nuestra cultura; 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la 

diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la convicción del interés 

general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los 

privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos, y 

d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el máximo logro académico de los 

educandos; 

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción II, el Ejecutivo 

Federal determinará los planes y programas de estudio de la educación preescolar, primaria, 

secundaria y normal para toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal considerará la 

opinión de los gobiernos de las entidades federativas, así como de los diversos sectores sociales 



involucrados en la educación, los maestros y los padres de familia en los términos que la ley señale. 

Adicionalmente, el ingreso al servicio docente y la promoción a cargos con funciones de dirección 

o de supervisión en la educación básica y media superior que imparta el Estado, se llevarán a cabo 

mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacidades 

que correspondan. La ley reglamentaria fijará los criterios, los términos y condiciones de la 

evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el 

servicio profesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores de la 

educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones que no sean otorgados conforme a la ley. 

Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable a las instituciones a las que se refiere la fracción VII 

de este artículo; 

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 

V. El Estado impartirá Educación Financiera en los niveles de educación básica y media 

superior como una formación complementaria que permita al ciudadano a administrar el 

dinero, fomentar la cultura del ahorro y la previsión, cuidar su patrimonio y usar de forma 

adecuada y responsable los productos y servicios financieros. Asimismo, promoverá y atenderá 

todos los demás tipos y modalidades educativos –incluyendo la educación inicial y a la educación 

superior– necesarios para el desarrollo de sociedad y de la nación, apoyará la investigación 

científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades incluyendo la 

financiera . En los términos que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento 

de validez oficial a los estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso de la educación 

preescolar, primaria, secundaria y normal, los particulares deberán: 

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establecen el segundo 

párrafo y la fracción II, así como cumplir los planes y programas a que se refiere la fracción III, 

y 

b) Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder público, en los términos 

que establezca la ley; 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Artículo 31. A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

I. 

... 

XXXIII. Reivindicar los bienes propiedad de la nación, en los términos de las disposiciones 

aplicables; y 

XXXIV. Apoyar y coordinar acciones con la Secretaría de Educación Pública que coadyuven 

en su tarea de impartir Educación Financiera en los niveles de educación básica y media 

superior, sin que esto limite el fomento de los conocimientos en la materia que realice la 

Secretaria. 



XXXV. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo 38. A la Secretaría de Educación Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales, incorporadas o reconocidas; 

a) La enseñanza preescolar, primaria, secundaria y normal, urbana, semiurbana y rural. 

b) La enseñanza que se imparta en las escuelas, a que se refiere la fracción XII del Artículo 123 

Constitucional. 

c) La enseñanza técnica, industrial, comercial y de artes y oficios, incluida la educación que se 

imparta a los adultos. 

d) La enseñanza agrícola, con la cooperación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

e) La enseñanza superior y profesional. 

f) La enseñanza deportiva y militar, y la cultura física en general; 

g) La enseñanza financiera, con la cooperación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público; 

Ley General de Educación 

Artículo 4o. Todos los habitantes del país deben cursar la educación preescolar, la primaria, la 

secundaria y la media superior . 

El Estado impartirá Educación Financiera en los niveles de educación básica y media superior 

como una formación complementaria que permita al ciudadano a administrar el dinero, 

fomentar la cultura del ahorro y la previsión, cuidar su patrimonio y usar de forma adecuada 

y responsable los productos y servicios financieros. 

Es obligación de los mexicanos hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de edad cursen la 

educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media superior. 

VI. Artículo transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Notas 

1 Número de habitantes en México -Inegi, disponible en 

http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/habitantes.aspx?tema=P, consultado el 11 de enero de 2018. 

2 Número de habitantes en México -Inegi, disponible en 

http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/habitantes.aspx?tema=P, consultado el 11 de enero de 2018. 



3. 46/2017 Reporte Nacional de Inclusión Financiera 8 - La octava edición del Reporte Nacional de Inclusión 

Financiera (Reporte o RNIF) con datos actualizados al segundo trimestre de 2016 – CNBV, disponible en 

https://www.gob.mx/cnbv/prensa/46-2017-reporte-nacional-de-inclusion-fi nanciera-8?idiom=es, consultado 

el 11 de enero de 2018. 

4 Diagnostico Programa Presupuestario F035 Programa de Inclusión Financiera – BANSEFI, disponible en 

http://transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Reingenieria_ 

Gasto/imagenes/Ventanas/Ramo_6/06F035.pdf, consultado el 11 de enero de 2018. 

5 Política Nacional de Inclusión Financiera, disponible en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/109126/PNIF.pdf, consultada el 11 de enero de 2018. 

6 Quinto Informe labores de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, disponible en 

http://www.transparencia.hacienda.gob.mx/work/models/transparencia/docs/  

Documents/5o_informe_de_Labores_SHCP.pdf, consultado el 11 de enero de 2018. 

7 Estrategia Nacional de Educación Financiera, disponible en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/254432/Estrategia_Nacion 

al_de_Educaci_n_Financiera.pdf, consultada el 11 de enero de 2018. 

8 Quinto Informe labores de la Secretaria de Educación Pública, disponible en 

http://www.transparencia.hacienda.gob.mx/work/models/transparencia/docs/  

Documents/5o_informe_de_Labores_SHCP.pdf, consultado el 11 de enero de 2018. 

9 Artículo La Educación Financiera es para ti – CONDUSEF, disponible en 

http://www.condusef.gob.mx/Revista/index.php/usuario-inteligente/277-la -educacion-financiera-es-para-ti, 

consultado el 11 de enero de 2018. 

10 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm, consultada el 11 de enero de 2018. 

11 ¿Cómo afecta la falta de educación financiera en la economía? – BBA, disponible en 

https://www.bbva.com/es/afecta-falta-educacion-financiera-economia/, consultado el 11 de enero de 2018. 

12 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm, consultada el 11 de enero de 2018. 

13 Ley General de Educación, disponible en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm, consultada 

el 11 de enero de 2018. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a 17 de enero de 2018. 

Diputada Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica) 

 


